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PROCESO RE-PVTAL-OO3-2019

..CONTRATACIóN DEL SERVICIO EXPRESS MAIL SERVICE (EMS), PARA LA
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁXSITO Y
SEGUzuDAD VIAL DEL CANTÓN PORTOVIEJO PORTOVIAL EP."

COMPARECIENTES:

C,omparecen a la celebración del presente contrato, por urra parte
IA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRANSPOFTE TERRESTRE,
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DEL CANTÓN PORTOVIEJO "PORTOYIAL
EP', representada por el Ing. Edgar Gustavo Barrera Plúa, en su calidad de
Gerente General, a quien en adela¡rte se le denominará "CONTRATANTE"; y,
por otra parte la EMPRESA PÚBLICA CORREOS DEL ECUADOR CDE EP,
con RUC No. 1768O42620001, representada por el Ing. Ullrlch Estrella
Richard Dennis, CI. 1713565149, mediante acción <le personal N.- O9518
de fecha 28 de Diciembre del 2O 18, cuyas atribuciones se encuentran
contempladas en el art. 3 de la resolución N.- CDE-EP-CDE-EP-2O 17-OOl4-
R, de fecha 19 de Sepüembre del 2O17 de quien en adelante se denominaráur
simplemente la "CONTRATANTE" y la "CONTRATISTA."
Las partes se obligan en virtud del presente conü'ato, al tenor de las
siguientes cláusulas:

Cláusula Prlmera. - ANTECEDEÑTES:

1.1 De conformidad con los articulos 22 de la Ley orgánica del sistema Nacional

cle contratación Pfrblica -LosNCP-, 25 y 26 de su Reglamento c,eneral-RGLOSNCP'

el Plan Anua.l de contrataciones de la CONTRATANTE, contempla la
iColrin¡reClóN DEL sERvIcIo ExpREss MAIL sERvIcE lEMs)' -PARA LA

E;-ñ;-sA iúiiicel¡uxrcrpAl DE TRANsPoRTE TERREsTRE' TRANSITo Y

áscun¡o¡o vIAL DEL cANTóN PoRTovIE,o PoRTovIAL EP'"

1.2, Mediante Memorándum PORIOVIAL19SEGRMEMOOO22 de' fecha 28 de r¡'atzo

de 2019, 1a Abg. fvf"U".- Cif"t Sacoto' en calidad de Secretaria General de

PORTOVIAL EP, solicita titt*iát:lO'l para el prmeso de renovación de contrato de

Correos del Ecuador, erL tazÁn de la necesidad institucional'

1.3. Preüo a la obtención de la documentación resoectiva' la má»tinra Autoridad

de poRrovlAl EP, -"dí;;;; R";;;;t¿; Administrativa ilo' PoRrovIAL2ole-

GER-RESCP'O'I4 a" f""f't óz J" tn¡f cle 2o 19' resolüó acogerse al Régrmen

Especial v aprobar el plieio 
"Ji"i"i" 

del proceso 
-I{o'-RE-PVIAL-OO 

3-2OL9 para la

"cbNTRArAcIoN DEL ;-;Rvi¿Io ür'ñiss n¡ru' sERvIcE (EMs)' PARA LA

EMPREsA PtIBLIcA MUi"¿ñAt;l inerspontg rERR'EsrRE' rRÁt{slro Y

sEGURTDAD vIAL DEL ¿Ñ;¿ñ lóniovrn¡o PoRrovIAL EP''' en üsta de la

necesidacl institucional d;:;; (-on-"i a""p"tto op"tt'"" rle 'la c''orres¡:ondencia

o[icial generada por la J#1a] i:! :f:::l:Z instifuciones gubernametttares v no

-,rila*""-"ntu-tes y otras ent idades en general ll
l'v t 
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L.4 se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida
presupuestaria N" 53.01.06 SERVICIO DE CORREO; mnforme mnsta en la
certificación presupuestaria N" 70 c-onferida por la l¡da. Mercedes Gómez, en
calidad de Directora Administrativa Financiera, el O2 de abril de 2O19.
1.5 Se realizó la respectiva convocatoria el O3 de abr-il de 2019, a través del
Portal lnstitucional de Compras Públicas.

1.6 Luego del proceso correspondiente el Ing. Edgar Gustavo Barrera plúa,
Gerente General de PORTOVIAL EP, mediarte Resolución Administrativa No.
PORTOVLAL2O19-GER-RESCP-O47 de fecha O8 de abril de 2O 19, adjudicó laTCoNTRATACIóN DEL SERVICIO EXPRESS MAIL SERVICE (EMS), pen¡ le
EMPRESA PTTBLICA MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, T'RAITTSITO Y
AEGURIDAD VIAL DEL CANTÓN PORTOVIEJO PORTOVIAL EP." AI OfCTCNtC
EMPRESA PUBLICA CORREOS DEL ECUADOR CDE EP, con RUC No.
17 6804262000 1, representada por Ing. Richard Dennis Ullrich Estrella, en calidad
de Gerente Regional 2 (E).

Cláusula Segunda.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO:

2.1 Forman parte integrante del contrato los siguientes documentos:

a) Los que acreditan la calirlad de los comparecientes y su capacidad para celebrar
el contrato.

b) Et pliego de Régimen Especial para la "CoNTRATACIÓN DEL SERvIcIo
EXPRTSS MAIL SERVICE (EMS), PARA LA EMPRESA PÍIBLICA MUNICIPAL
DE TRáJ{SPORTE TERRTSTRT, TRANSITO Y SEGURIDAD vlAL DE'L
CAITTóN PORTOVIE.'O PORTOVIAL EP."

c) Las Condiciones Generales de los Contratos de adquisición de bienes o
prestación de servicios a través de Régimen Especial publicados y ügentes a la
fecha de la inütación en la página Institucional del SERCOP,

d) La oferta presentada por la EMPRESA PÚBLICA CORREOS DEL ECUADOR
CDE EP. con todos los documentos que la conforman.

e) La Resolución Administrativa de Inicio y de Adjudicación.
f) La Certificación de Disponibilidad Presupuestaria N" 70 emitida por la Lcda.

Mercedes 6mu' en calidad de Directora Administrativa Financiera el O2 de
abril de 2O19; que acreditan la existencia de recursos para el cumplimiento de
las obligaciones derivadas del contrato, sin IVA,

Cláueula Tercera.- OBJETO DEL CONTRATO:

3.1 Objeto.-El CONTRATISTA se obliga con la CONTRATANTE a re:,alizar a cntera
satislacción de la empresa la "CoNTRATACIÓN DEL sERvIcIo EXPRESS MAIL
SERVICE (EMSI, PARA LA EMPRESA PÚBLICA MUNÍCIPAL DE TRá¡{SPORTE
TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DEL CANTÓN PORTOVIE.'O
PORTOVTAL EP", de conformidad ct;n lo establecido en los pliegos, téruinos de

leferencia y la oferta presentada.

3.2 ObJetivo General.- Obtener la prestacióIt de los servicios que oft'ece la Empresa
Correos del Ecuador E.P., con el propósito de garantizar el transporte y la en
adecuada y opoituna de la documentación y, eventualmente, de los paquetes q

¡,:,ii f !;j ,r r)ar r1.r.-'i., i1.rlrt.l
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generen en las dependencias de La Empresa hiblica Municipal de Transporte
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del Cantón Portoviejo PORTOVAIL EP.

Cláusula Cuarta,- PRECIO DEL COIYTRATO:

6
tipo

1 Por la natura,leza de la presente contratación no aplica garantia de ningún

4.2 Los precios acordados en el presente confiato, constituirán la única
compensación aI CONTRATISTA por todos los costos cle la "COIYTRATACIóX DEL
SERVICTO EXPRTSS MAIL SERVTCE (EMS', PARA LA EMPRESA PÚBL¡CA
MUITICIPAL DE TRAIY§PORTE TTRRTSTRE, TRAI{§TTO Y SEGURIDN) VIAL
DEL CAIÍTóI PORTOVIE TO PORTOVIAL EP" inclusive cualquier impuesto,
derecho o tasa que tuviese que pagar, excepto el lmpuesl.o al Valor Agregado que
será añadido al precio del contrato confonne se menciona en el numeral 4.1 del
mismo.

Cláusula Quinta.- FORIIA DE PAGO:

5.1 La CONTRATANTE realizará los pagos conforme a-l tarifario del CONTRATISTA.
Estos valores se mantendrán hasta la vigencia del contrato, en caso de ser
necesario se solicitará la prórroga de plazo el tiempo que dure La nueva
contratación.

4.1 El valor que la CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA, es la cantidad de
usD 892,86 (OCHOCIEIÍTOS I{OVETTA Y DOS, 86/1q) DóLARES DE LOS
ESTAXTOS UI§rDOS DE AMÉRrCA) sin IVA.

5.2 tá CONTRATANTE pagará de manera expresa irrevocable e incondicional contra
presentación de La faciura por los envíos realizados mensua¡nente, luego de l,a

recepción de la misma.

5.3 El pago se realizarii mensualmente, previo informe de satisfacción del

Administrador del contrato sobre el servicio prestado por la CONTRATISTA, a.l que

se adjuntará los reportes de Las guias de envio, que servirán como _doc_umento
justifiiativo de pago de la factura que mensua¡nente emita Correos del Ecuador
'o.p., ¿ebi.t ¿o ánu-larta hasta los 10 primeros dias de cada mes (mes caído)' a 1a

oficina de la CONTRATANTE, ubicaáo en la ciudadela San Jorge, Km 3 Via

Portoviejo-Manta, Av. Metropoütana'

5.4 El periodo de corte §erá el último dia de cada mes'

Cláu¡ula aertq.- GARAITÍAS:

Cláusula SéPtlma.' PLAT,Oz

7.tE|p|azoparalaejecucióndelaprestacióndelservicioSeráde11meses,
contados a partir del 01 áe febrero, hasta el 31 <le diciembre de 2019, o inclusive al

agotarse los recursgs existentes en la partida presupuestaria No' 53'01 06 de

"servicio de Correo(

§t {' , 
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Cláusula Octava.- MULTAS:

8.1 l,a coNTRATAr,irE sancionará a la GoNTRATISTA por cada clía de retar-do en el
envío de la correspondencia y/o paquetes, con una multa equivalente al uno (1)
por mil (1.ooo) del valor del envío que este con retardo, por cacla día de r:traso en
la entrega de la correspondencia y/o paquetes, el mismo que será descontado cle la
panilla respectiva del mes en que se incurrió el incumplimiento.

Cláusula Novena.- DEL REA"TUSTE DE PRECIO§:

11,2 Cau¡aler de Terioinaciól u¡llateral
incumplimiento del CONTRATISTA, procederá la d

ae la ÓolrltReTANTE, en los casos establecidos
Aclemás, se considerarán las siguientes causales:

9,1 El valor de este contrato no tendrá lugar a reajustes cle precios

CIáUSUIA DéCiMA.. DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO:

1O.1 LA CONTRATANTE designa a la Abg. Melisa Giler Sacoto, Secreta¡ia General
de PORTOVIAL EP, en calidad de Administrador del Contrato, quien deberá
atenerse a las politicas de la empresa que formal parte del presente contrato,
además de las NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA LAS ENTIDADES,
ORGANISMOS DEL SECTOR PUBLICO Y PERSONAS JURIDICAS DE DERECHO
PRIVADO QUE DISPONGAN DE RECURSOS PUBLICOS, números 408-16 y 408-17
EMITIDAS POR LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO.

10.2 LA CONTRATANTE podrá cambiar de Administrador del contrato, para lo
cual basta¡á cursar al COIITRATISTA la respectiva comunicación; sin que sea
necesario la modificación del texto c',ontractual.

1O.3 El Administrador del cnntrato es el superwisor designado por la máxrma
autoridad de la Entidad contratante, o su delegado, responsable de la cootdinación
y seguimiento de los servicios contratados.

1O.4 El Administrador del Contrato, quien velará por el cabal y oportuno
cumplimento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato y
adoptará las acciones que sean necesarias para eütar retrasos injustificados 1,

aprábará las multas y/o sanciones a que hubiere lugar y que hubieran sido

"áli.it.d." 
o establecidas por la CoNTRATA¡{TE, según 1o dispone el articulo 121

del Reglamento General de la LOSNCP

Cláu¡ula Décima Prlmera'- TERMINACION DEL COI{TRATo:

11,1 Temlnaclón del cootroto.- El contrato ternina conforme lo previsto en el

articulo 92 de \a ky orgá,nica del sistema Nacional de contratación Priblica y las

Condiciones Pa¡ticulares y Generales del Contrato'

del contrato.- Tratánclose de
eclaración anticipada y unilateral
en el artículo 94 de la LOSNCP.

Si el CONTRATISTA no notificare a la CONTRATANTE acerca de la transferenci

^ cesión, enaienación de sus acciones, participaciones'

x\\u\\ u';-l

o en general de cualqui
a,
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11,3 Procedlaiento de te¡:ainació¡ unlleteral.- El procedimiento a seguirse
para la terminación unilateral del contrato será el preüsto en el artículo 95 de la
LOSNCP.

Cláusula Décima Segunda.- SoLUCIÓN DE CoNTRoVERSIAS:

t2.L f,n caso de suscitarse divergencias o controversias respecto del
cumplimiento de las obligaciones pactadas, o sobre la aplicación de las
estipulaciones del presente contrato, las partes podrán concurrir con su
reclamación, en procedimiento de mediación est¿blecido en la ky de Arbitraje y
Mediación, ante en el Centro de Mediación y Arbitraje de la Procuraduría General
del Estado, distrital de Manabí o en el Centro de Mediación de 1a Corte Provincial
de Justicia de Manabí, ambos con sede en la ciudad de Portoviejo. De no llegarse a
celebrar el Acta de Acuerdo de Mediación, o que por cualquier motivo se establezca,
por el responsable del Centro, la imposibilidad de mediación, se recurrirá a la via
judicial ante el Tribunal Distrital de lo contencioso Administrativo # 4 para Manabí
y Esmeraldas, de conformidad la l,ey de la Jurisdicción de lo Contencioso
Administrativo y demás normas aplicables.

Cláusula Décima Tercera: ACTA DE ENTREGA-RECEPCION:

»

cambio en slr estructura de propiedad, dentro cle los cinco días hábiles siguientes ala fecha en que se produjo tal modificación;

si la GoNTRATANTE, en función de aplicar lo establecido en el articulo 7g de Ia
LOSNCP, no autoriza la tra¡sferencia, cesión, capitalización, fusión, absorción,
transformación o cualquier forma de tradición de las acciones, partiáipaciones o
clalOui91-ojra forma de expresión. rte la asociación, que represente el veiniicinc.,o por
ciento (25olo) o más del capital social del CONTRATISTA;

si se.verifica, por cualquier modo, que la participación ecuatoriana real en la
proüsión de bienes o prestación de servicioi objeto del contrato es inferior a la
decla¡ada.

si el CoNTRATISTA incumple con las declaraciones que ha realizado en el
formulario de la oferta que establece la presentación y crcmpromiso.

El caso de que la entidad contratante enc.,ontrare que existe inconsistencia,
simulación y/o inexactitud en la información presentada por c''ontratista, en el
procedimiento precontractual o en [a ejecución del presente crontrato, dicha
inconsistencia, simulación y/o inexactitud serán causales de terminación unilateral
del contrato por lo que, la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado,
lo declara¡á contratista incumplido, sin perjuicio además, de las ac.ciones judiciales a
que hubiera lugar.

13.1 Terminado el plazo del contrato se: realizará la recepciór definitiva de la

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO EXPRESS MAIL SERVICE (EMS)' .PARA LA
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRA¡{SITO Y

SEGURJDAD VIAL DEL CANTÓN PORTOVIR'O PORTOVIAL EP' ¿I CNTCT¿T

satisfacción de la CONTRATANTE v será necesaria la suscnpciótl de Ia ttspectiva
Acta de Entrega Recepción Definitiva suscrita por el CONTRATISTA y

Ntn 3 vi- ¿l p.,.r, i)vrr_.i(, - !l. rt.3
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integrantes de la cpmisión designacla por la GONTRATAI,ITE, en los térrninos del
artículo 124 del Reglamento Gener-al de la LOSNCp.

13.2 LIQUIDACIÓN DEL coNTRATo: La liquidación final clel contrato suscrita
entre las partes se realizará en los términos previstos por el artíctrlo 12s del
RGLOSNCP,

Cláu¡ula Décima Cuarta: COMUNICACIONES ENTRE LAS pARTES:

14.1 Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los
trabajos, serán formuladas por escrito y en idioma castellaná. Las c.omunicaciorres
entre la Administración y el GONTRATISTA se harán a través de documentos
escritos, cuya cnnstancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento y
registrada en el informe final.

Cláusula Décima Quinta.- DOMICILIO:

15'1. Para todos los efectos de este contrato, las partes conüenen en señalar su
domicilio en la ciudad de Portoüejo.

15.2. Para efectos de c',,omunicación o notificaciones, las partes señalan como su
dirección, las siguientes:

La CONTRATANTE: Ciudadela San .lorge, Km 3 Vía Portoüejo Manta
Teléfono: 053 701975 I 37O1976.
Correo electrónico: Karina . anton@portoüal . gob . ec

El CO NTRATI STA: Calle Los Nardos y 15 de Abril, edificio Centro de Atención
Ciudadana, Portoüejo.
Teléfono: O52 632384.
Correo electrónico: jchave@correosdelecuador. gob. ec.

Cláusula Décima Sexta.- ACEPTACION DE LAS PARTES

17,1 Declaraclón.- l,as partes libre, voluntaria y expresamente declaran que
conocen ¡r aceptan el texto integro de las Condiciones Generales de los Contratos de
proüsión de bienes y prestación de servicios, publicado en la página institucional
del Servicio Nacional de C,ontratación Pública SERCOP, ügente a Ia fecha de la
Convocatoria del procedimiento de contratación, y que forma parte integrante de las
Condiciones Particulares del C.ontrato que lo están suscribiendo.

Para consta¡cia de lo acordado, las partes parecl
instrumento at emplares de igual ntenl
Portoüe nl(is ril de il diec u IS lTI

In Barreta hard Dennis
DEL E

768042620@t
A

tes firman el presente
valor en la ciudad de

stre lla.
CDE EP

v:
Pcr!oviela. Mnnabi. Ec.-iador
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